
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220200025800 Ordinario Abimael  Villalba Suarez Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

11/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Líbrese 
Orden De Hacer En Contra 
De La Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantías Protección S.A. 
Para Que Proceda Con La 
Devolución A La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones - 
Colpensiones De Los 
Valores Que Hubiera 
Recibido Con Motivo De 
Afiliación De La Parte 
Demandante, Como 
Cotizaciones, Bonos 
Pensionales Si A Ello 
Hubiera Lugar, Sumas 
Adicionales De Las 

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

8c42b091-3ae9-4f6c-bb74-c3468fa04d75

Número de Registros: 10
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Aseguradoras Con Todos 
Sus Frutos E Intereses, 
Esto Es, Con Los 
Rendimientos Que Se 
Hubieran Causado. 
Segundo: Líbrese Orden 
De Hacer En Contra De La 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Protección S.A A Pagar A 
Favor Del Demandante La 
Diferencia Que Pudiera 
Llegar A Darse Entre Los 
Aportes Realizados Al 
Régimen De Ahorro 
Individual Con Solidaridad, 
Y Los Que Deben 
Acreditarse En El Régimen 
De Prima Media, Devolver 
A La Administradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensiones, Las Sumas 
Percibidas Por Concepto 

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

8c42b091-3ae9-4f6c-bb74-c3468fa04d75

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 12 De Julio De 2023De92



De Gastos De 
Administración, 
Debidamente Indexados, 
Por El Periodo En Que El 
Demandante Permaneció 
Afiliado A La 
Administradora. Tercero: 
Ordenar A La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Aceptar El 
Traslado De Los Aportes 
Del Demandante Abimael 
Villalba Suáres Del 
Régimen De Ahorro 
Individual Y Computé Estos 
Como Semanas 
Efectivamente Cotizadas 
Dentro Del Régimen Que 
Administra.

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

8c42b091-3ae9-4f6c-bb74-c3468fa04d75

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220180005700 Ordinario Amarilis Del Socorro 
Avendaño Jimenez

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

11/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Manténgase El 
Presente Proceso En La 
Secretaría Hasta Que Las 
Partes Presenten La 
Liquidación Del Crédito.

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

8c42b091-3ae9-4f6c-bb74-c3468fa04d75

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 12 De Julio De 2023De92



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230014000 Ordinario Clarena  Ordoñez Sierra Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa, 
Valerio Luis Tovar 
Martinez

11/07/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Clarena 
Lucia Ordoñez Sierra, A 
Través De Apoderado 
Judicial, Contra La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones -
Colpensiones- Y La 
Sociedad Administradora 
De Fondos De Pensiones Y 
Cesantías Porvenir 
S.A................

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

8c42b091-3ae9-4f6c-bb74-c3468fa04d75

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230014300 Ordinario Idalis Ibeth Lopez 
Barros

Unidad Administrativa 
De Gestion Pensional 
Ugpp

11/07/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

8c42b091-3ae9-4f6c-bb74-c3468fa04d75

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210011300 Ordinario Maria Isabel Rojas 
Agudelo

Adminnistradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones, Sociedad 
Administradoras De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

11/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Líbrese 
Orden De Pago Por La Vía 
Ejecutiva A Favor De Maria 
Isabel Rojas Agudelo 
Contra La Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A Y La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones. Por La 
Suma................

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

8c42b091-3ae9-4f6c-bb74-c3468fa04d75

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 12 De Julio De 2023De92



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230012900 Ordinario Ricardo  Velez Baen Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

11/07/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

8c42b091-3ae9-4f6c-bb74-c3468fa04d75

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 12 De Julio De 2023De92



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230014100 Ordinario Sisi Leonor Cabas Peña 
  

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

11/07/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Sisi Leonor 
Cabas Peña, A Través De 
Apoderado Judicial, Contra 
La Administradora 
Colombiana De Pensiones 
-Colpensiones- Y La 
Sociedad Administradora 
De Fondos De Pensiones Y 
Cesantías Porvenir S.A.

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

8c42b091-3ae9-4f6c-bb74-c3468fa04d75

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 12 De Julio De 2023De92



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230014200 Ordinario Wilson Manuel Vizcaino 
Rodriguez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

11/07/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Wilson 
Manuel Vizcaíno 
Rodríguez, A Través De 
Apoderado Judicial, Contra 
La Administradora 
Colombiana De Pensiones 
-Colpensiones-.

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

8c42b091-3ae9-4f6c-bb74-c3468fa04d75

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 12 De Julio De 2023De92



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230013100 Prestaciones / 
Acreencias 
Laborales 

Adalberto Enrique 
Beleño Gonzalez

Transportadores 
Bastidas

11/07/2023 Auto Decide - Así Las 
Cosas, Por Secretaria 
Solicítese A Oficina Judicial 
La Conversión Del 
Depósito Judicial 
Correspondiente A La 
Prestación Social Radicada 
Bajo El Número 
4700131050022023001310
0..............................

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

8c42b091-3ae9-4f6c-bb74-c3468fa04d75

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 12 De Julio De 2023De92



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230014900 Prestaciones / 
Acreencias 
Laborales 

Alberto Jesus 
Fernandez De Castro

Grupo Galeano George 
Constructores Sas

11/07/2023 Auto Decide - Así Las 
Cosas, Por Secretaria 
Solicítese A Oficina Judicial 
La Conversión Del 
Depósito Judicial 
Correspondiente A La 
Prestación Social Radicada 
Bajo El Número 
4700131050022023001490
0.

En la fecha miércoles, 12 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación
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